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EMPRESA CONTRATISTA: Transportes Espec¡ales
Rumbos SAS con N¡t 430.046.479-4
REPRESENTANTE LEGAL: DIANA MILENA CASTRO C.
con cedula de ciudadanía No. 1014248281

ENIPRESA COLABORADORA: TRANSPORTES SAMBUSES
S.A.S con ITr 901666402-4
REPRESENTANTE LEGAL: SEBAST¡AN fOHANNES
STEFAÍTUS S. con cedula de ciudania No. 1,036.953.070

ASOLEATE YIA'ES Y TURISMO
sAs tr. 90$44649

En conformidad a lo preceptuado por el Decreto 1079 de 2015, hemos acordado en celebrar eSe Convenio De Colaboración
Empresarial para Transporte Escolar y/o Empresarial a fin de optimizar la utilización de los vehículos legalmente vinculados a su
Parque Automotor el cual se rige por las siguientes cláusulas:

PR¡MERA: Objeto. Prelar el servicio de Transporte de ljsuarios Terresüe Automotor Especial -Transporte Empres¿rial y/o
Transporte de Btudiantes -Monitora- que suscribe el presente Convenio de Colaboración Empresarial, únicamente en cumplimiento
de los contratos mencionados en esta cláusular RANSA COLOT¿IBIA SAS

Modelo Marca Capac¡dad Conductor Documento

SEGUNDA: -de los vehículos y condudores- La Empresa Colaboradora se obliga a presentar a la Empresa Conkabsta vehículos
legalmente vinculados al Servicio Público de Tmnsporte Terrestre Automotor Especial, con todos los seguros que ex¡ge el Deseto
antes mencionado, y el Codigo Nacional de T.ánsito, igualmente se responsabiliza de programar y ejecutar el mantenim¡ento
preventivo y correclivo del vehículo.
TERCERA: -del fansportador- Para ser exp€dido el extracto del confato (FUEC) por parte de la Empresa Contraüsta será requ¡srto
ind¡spensable que el prop¡etar¡o y/o poseedor del vehkulo se encuentre a Paz y Salvo por todo concepto, en cuanto a

documentación, revisiones preventivas, seguridad social, gastos administrativos etc., con la Empresa Colaboradora y así mismo con
la Empresa Contratista.
CUARTA: las utilidades derivadas de esle contrato se consignarán diredamente al prop¡etario del vehículo quien será el responsable
directo de la ejecución del serv¡cio asumiendo su responsabilidad laboral y civil del personal que éste contrate para la ejecución del
m¡smo, quien también se obliga a cumplir las estipulaciones derivadas de la eiecución y vigencia del presente convenio y declara
conocerlas, aceptarlas y cumplirlas, de lo contrario, pagará una indemn¡zación equivalente a tres (03) S.l"1.l'4.L.V. sin necesidad de
ningún requerimiento, ni constitución en mora.

QUINTAT se deja expres¿ constancia que la Empresa Conüat¡sta no tendrá ningún vínculo laboral con el personal contratado p¿ra

la ejecuc¡ón del presente convenio, la dotación, exámenes de salud ocupacional o cualquier otro gasto surgido con el conductor y/o
monitora del vehículo, estos gastos serán a cargo del propietario asumiendo este su valor. El propietario es el único responsable del
pago de salarios, prestaciones sociales, seguridad social, aportes parañscales, indemnizaciones y demás acreencias laborales a que
legalmente tenga derecho el conductor y/o la monitora, así como obl¡gaciones con la Empresa Colaboradora. La Empresa Contratista
se limitará al control y supervisión de su func¡ón.
SEXÍAT El vehículo suministrado portará los distintivos de la Empresa Cootratista.
SEPTIMAi -transporte de estud¡antes-monitora- la responsab¡l¡dad de la auxiliar de ruta en c¿so de ser necesaria para la ejecución
del contrato será de responsab¡lidad del prop¡etario del vehículo quien deberá cumplir con la normativ¡dad laboral para ejercer su
función de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta del presente convenio, de la misrna OCTAVA: -autonomía e
andependenc¡a- A pesar de que las partes están sometidas a las obligaciones y derechos conten¡dos en este contrato, no implica que
este convenio genere relación laboral o vínculo alguno d¡ferente al que aquÍestablece.
NOVENA: -vigencia- El presente convenio tjene una vigencia del 29 DE MAYO OE 2025 AL 29 DE AGOSIO DE 2025 salvo que
cualqu¡era de las partes de forma expresa hiciere constar lo contrario por escrito o por el incumplimiento de alguna de estas
cláusulas.

Una vez leído el presente documento por los que en el interv¡enen, lo aprobaron en su integridad, y en prueba de su conocimiento,
firman en la ciudad de ota, D.C. a los 29 días del mes de mayo de 2025
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